
RESOLUCION DE ALCALDIA W 078-2022-MDJN/A

Jesús Nazareno, 11 de marzo de 2022.

VISTO:
El Informe N° 109-2022-MDJN-SGDUR/AJCY, de fecha 28/02/2022, de la Sub Gerencia de

Desarrollo Urbano y Rural, remitiendo el Expediente de Liquidación Física Financiera del proyecto
"Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Operativa de la Municipalidad de Jesús Nazareno, distrito de
Jesús Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de Ayacucho" con código único de inversiones N°
2532416, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad al Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley

N° 28607, Ley de Reforma del Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el
Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, de conformidad a las normas que regulan la ejecución de las obras públicas, Resolución de
Contraloría W 195-88-CG: es pertinente la aprobación mediante acto resolutivo la liquidación física y
financiera de las obras ejecutadas por esta municipalidad;

Que, con la Resolución de Alcaldía W 209-2021-MDJN/A, de fecha 20/10/2021, se aprueba el
Expediente Técnico del proyecto "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Operativa de la Municipalidad
de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de Ayacucho" con
Código Único de Inversiones N° 2532416, con un presupuesto de SI 97,590.60 (Noventa y siete mil quinientos
noventa y 60/100 soles) y con Resolución de Alcaldía W 233-2021-MDJN/A de fecha 10/11/2021 se modifica
el presupuesto hasta por la suma de SI 132,900.00 (CIENTO TREINTA DOS MIL NOVECIENTOS Y 00/100
SOLES);

Que, con el Informe N° 109-2022-MDJN-SGDUR/AJCY, el Sub Gerente de Desarrollo Urbano y
Rural, remite el Expediente de Liquidación Física Financiera del proyecto ""Mejoramiento y Ampliación de la
Capacidad Operativa de la Municipalidad de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - provincia de
Huamanga - departamento de Ayacucho" con código único de inversiones N° 2532416 para su aprobación
bajo acto resolutivo, ejecutado por la modalidad de administración directa (compra de bienes),en el ejercicio
presupuestal del año 2021, con un monto total de SI 132,900.00 (Ciento treinta y dos mil novecientos con
00/100 soles) incluido los impuestos de ley, con la siguiente estructura

a. NOMBRE DE PROYECTO:
MEJORAMIENTO Y AMPLlACION DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE JESUS NAZARENO-PROVINCIA DE HUAMANGA-DEPARTAMENTO DE
AYACUCHO, con código único W 2532416

b. UNIDAD EJECUTORA:
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESUS NAZARENO

c. UBICACION:
).- REGION : AYACUCHO.
).- DEPARTAMENTO : AYACUCHO.
).- PROVINCIA : HUAMANGA
:,... DISTRITO : JESUS NAZARENO.

d. FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
18 CANON SOBRE CANON Y REGALI.l\S, RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPANTES.

e. PLAZO DE EJECUCION:
El plazo de ejecución es de 02 meses, para la adquisición.

f. MEMORIA DESCRIPTIVA:
La valorización física acomunalada es del 100% y su valorización financiera es del 99.70% del costo
total de la adquisición del CAMION BARANDA DE 4 TONELADAS DE CABINA SIMPLE, MOTOR
DIESEL 4X2 DEL PROYECTO "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Operativa de la
Municipalidad de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga -
departamento de Ayacucho", con código único W 2532416.



RESOLUCION DE ALCALDIA W 078-2022-MDJN/A

Jesús Nazareno, 11 de marzo de 2022.

g. ANTECEDENTES:
El proyecto inicialmente esta formulado y aprobado el expediente técnico con la Resolución de
Alcaldía N" 209-2021-MDJN/A de fecha 20 octubre del 2021, con un presupuesto de st, 97,590.60
soles. La entidad con fecha 10 de noviembre 2021 se aprueba el expediente técnico modificado, con
la Resolución de Alcaldía N" 233-2021-MDJN/A, donde se han tenido la actualización de precios, de
acuerdo al mercado para la adquisición del CAMION BARANDA DE 4 TONELADAS DE CABINA
SIMPLE, MOTOR DIESEL 4X2 DEL PROYECTO "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad
Operativa de la Municipalidad de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - provincia de
Huamanga - departamento de Ayacucho", con código único N" 2532416.

h. ALCANCES DE LOS TRABAJOS Y METAS:
El objetivo es "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Operativa de la Municipalidad de Jesús
Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de Ayacucho", con
código único N" 2532416.

i. DESCRIPCION DE LAS PARTIDAS EJECUTADAS Y SUS METRADOS EJECUTADOS:
Es la siguiente partida y metrado ejecutado del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la
Capacidad Operativa de la Municipalidad de Jesús Nazareno, distrito de Jesús Nazareno - provincia
de Huamanga - departamento de Ayacucho", con código único N" 2532416.

PRESUPUESTO MODIFICADO (Resolucíón de Alcaldía W 233-2021-MDJN/A)
ITEM DESCRIPCION UNIDAD METRADO PRECIO S/. PARCIAL TOTAL
001 ADQUISISON DEL VEHICULO Und 1.00 112.627.12 112.627.12

COSTO DIRECTO 112,627.12
IGV 20,272.88
PRESUPESTO TOTAL 132,900.00

Que, a través del Informe N° 012-2022-MDJN-OGA-UC, de fecha 14/02/2022, la Responsable (e)
de la unidad de Contabilidad que el presupuesto girando asciende a la suma de SI 132,500.00, existiendo un
saldo de SI 400.00;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, Ley de Procedimiento Administrativo General y Resolución de la Contraloría
N" 195-88-CG; que aprueba las normas que regulan la ejecución de las obras publicas por administración
directa;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- APROBAR, la Liquidación Técnica Financiera de la obra MEJORAMIENTO Y

AMPLIACiÓN DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DE JESÚS NAZARENO,
DISTRITO DE JESÚS NAZARENO - PROVINCIA DE HUAMANGA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"
con Código Único de Inversiones N° 2532416, con un presupuesto de SI 132,500.00 (CIENTO TREINTA DOS
MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES) con un saldo de SI 400.00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES),
conforme al siguiente detalle - ~-- --

ITEM DESCRIPCION PRESUPESTO VALORIZACION PORCENTAJE

NETO ACUMULADO-
001 ADQUISION DE VEHICULO 112,627.12 112,288.14 84.49%

COSTO DIRECTO 112,627.12 112,288.14 112,288.14 84.49%
IGV 20,272.88 20,211.86 20,211.86 15.21%
TOTAL VALORIZADO 132,900.00 132,500.00 132,500.00 99.70%
PORCENTAJE VALORIZADO 10000% 99.70% 99.70%
PORCENTAJE ACULADO 99.70% 99.70%----- --------- ---
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Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Unidad de Contabilidad realizar la rebaja contable por la suma
de SI 132,500.00 (CIENTO TREINTA DOS MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES).

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural realizar las
acciones administrativas pertinentes para concretizar la transferencia a los beneficiarios y cierre del proyecto.

Artículo Cuarto.- NOTIFíQUESE la presente Resolución a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y
Rural y unidades estructuradas de la municipalidad para el cumplimiento de lo dispuesto.

REGíSTRESE, NOTIFíQUESE y ARCHIVESE.


